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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

28 de junio, Día Internacional por la Liberación Sexual y el Orgullo del Colectivo 
LGTBIQ+ 
 
El 28 de junio es una fecha de celebración, memoria y reivindicación. Un año más, desde Berdindu 
queremos reconocer el camino realizado por el colecƟvo LGTBIQ+, visibilizar la diversidad que existe 
en nuestra sociedad y defender los derechos que han sido conquistados gracias al esfuerzo colecƟvo 
de muchas personas y movimientos sociales. 
 
Pero este día también debe ser un momento para reflexionar sobre aquello que todavía queda 
pendiente. Porque, aunque hablemos de colecƟvo LGTBIQ+ en conjunto, no todas las realidades están 
atravesadas por el mismo contexto. 
 
Existen idenƟdades, corporalidades y orientaciones sexuales que conƟnúan siendo menos visibles, 
menos comprendidas y más expuestas a la discriminación. Entre ellas se encuentran las personas trans 
e intersexuales, así como las mujeres lesbianas y las personas bisexuales, cuyas realidades siguen 
enfrentando mayores dificultades para ser reconocidas plenamente. Esta situación no solo se produce 
en la sociedad en general, sino que también persiste dentro de los propios espacios y comunidades 
donde debería exisƟr una mayor inclusión y reconocimiento. 
 
Al mismo Ɵempo, es fundamental tener una mirada interseccional. La discriminación no actúa de una 
única manera ni afecta igual a todas las personas, son muchas las aristas que nos atraviesan. La 
orientación sexual, la idenƟdad o los cuerpos se cruzan muchas veces con otras situaciones de 
vulnerabilidad o discriminación social: el racismo, la pobreza, el sinhogarismo, las infancias, la 
discapacidad, la diversidad psíquica, otras formas de exclusión social… 
 
Esto significa que no es lo mismo vivir siendo una persona LGTBIQ+ con una red de apoyo, estabilidad 
económica o reconocimiento social, que hacerlo desde contextos de precariedad, aislamiento o 
discriminación múlƟple. En Euskadi viven, aunque muchas veces en situación de vulnerabilidad, 
desigualdad e invisibilidad personas LGTBIQ+ migradas en situación administraƟva irregular; en 
situación de calle, mayores en espacios heteronormaƟvos, jóvenes LGTBIQ+ con diversidad psíquica… 
Hay personas que siguen teniendo más dificultades para acceder a un empleo, a una vivienda, a la 
atención sanitaria, a espacios seguros o incluso a la posibilidad de vivir su idenƟdad con tranquilidad 
en el espacio público. Por eso, cuando hablamos de Orgullo, también hablamos de garanƟzar derechos 
y condiciones de vida dignas para todas las personas. Hablamos de construir una sociedad donde nadie 
tenga que esconderse, jusƟficarse o senƟr miedo por ser quien es. 
 
En los úlƟmos años estamos viendo cómo determinados discursos cuesƟonan derechos ya 
conquistados y cómo algunos espacios se vuelven cada vez menos seguros para ciertas personas 
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LGTBIQ+.  Frente a ello, es importante recordar que todos los espacios de la sociedad pertenecen a 
toda la ciudadanía. Y si es verdaderamente público, debe ser necesariamente diverso. Las calles, las 
insƟtuciones, los centros educaƟvos, los espacios culturales y comunitarios Ɵenen que ser lugares 
donde todas las personas puedan exisƟr y parƟcipar en igualdad de condiciones. 
 
La diversidad no es una amenaza ni una excepción: es una realidad social y un valor colecƟvo que nos 
enriquece como sociedad. Nos hace más abiertas, más democráƟcas y más humanas. Por eso el 28 de 
junio sigue siendo necesario alzar la voz. Porque celebrar también es resisƟr. Porque visibilizar todas 
las realidades de las personas LGTBIQ+ sigue siendo importante. Y porque todavía hay muchas 
personas cuyas voces, experiencias y necesidades conƟnúan quedando al margen. 
 
Desde Berdindu reafirmamos nuestro compromiso con todas las personas LGTBIQ+, especialmente con 
aquellas que viven situaciones de mayor vulnerabilidad, y seguiremos trabajando para construir una 
sociedad más justa, inclusiva y diversa para todas ellas. 
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28 de junio 
Manifiesto por el Día por la Liberación Sexual y el Orgullo 
del ColecƟvo LGTBIQ+ 

 

El 28 de junio es un día para celebrar, 
recordar y defender los derechos  
de las personas LGTBIQ+. 

Este día también sirve para pensar  
en los retos que todavía existen. 
Aunque se han conseguido muchos avances, 
no todas las personas LGTBIQ+  
viven las mismas situaciones. 

 Las personas trans e intersexuales  
siguen sufriendo discriminación.  

 Muchas lesbianas y personas bisexuales  
Ɵenen dificultades para hacerse visibles.  

 Algunas personas encuentran barreras  
para ser reconocidas y respetadas.  

Estos problemas pueden ocurrir en la sociedad, 
pero también en lugares donde debería haber  
respeto e inclusión. 

Es importante entender que una persona  
puede sufrir discriminación  
por varios motivos al mismo tiempo. 

Por ejemplo, por su orientación sexual, 
su identidad de género, su origen o color de piel, 
su situación económica, por tener una discapacidad, 
problemas de salud mental o por otras situaciones  
de vulnerabilidad.  

No todas las personas tienen las mismas oportunidades. 
Hay personas LGTBIQ+ que cuentan con apoyo familiar, 
estabilidad económica y reconocimiento social. 
 
Otras personas viven situaciones más difíciles. 
Por ejemplo, las personas migrantes, 
personas en situación de pobreza, 

Las palabras en negrita 
vienen definidas  
al final del documento.  
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las que viven en entornos poco respetuosos  
con la diversidad, en zonas donde es difícil  
mostrar su identidad con libertad 
o las personas jóvenes LGTBIQ+ con discapacidad, 
 
Estas personas pueden tener más dificultades 
para encontrar trabajo, acceder a una vivienda, 
participar en la vida social o vivir su identidad  
con tranquilidad y seguridad.  

El Día del Orgullo no es solo una celebración. 
También es una oportunidad para seguir trabajando  
por la igualdad de derechos y oportunidades. 

Los derechos de las personas LGTBIQ+  
benefician a toda la sociedad. 
En los últimos años, se están cuestionando 
derechos ya se habían conseguido. 
También hay lugares donde algunas personas LGTBIQ+ 
no se sienten seguras o respetadas. 

Por eso es importante recordar 
que todos los espacios de la sociedad 
son para todas las personas. 

Los espacios públicos deben ser diversos e inclusivos. 
Las calles, las instituciones, los centros educativos, 
los espacios culturales, los comunitarios… 
Todos estos lugares deben permitir 
que cualquier persona participe 
y viva en igualdad de condiciones. 

La diversidad no es un problema. 
La diversidad es una realidad 
y un valor positivo para la sociedad. 
Nos ayuda a construir una sociedad  
más abierta, democrática, respetuosa y humana.  

Por eso el 28 de junio sigue siendo un día importante. 
Es un día para defender los derechos de las personas LGTBIQ+, 
hacer visibles sus realidades y experiencias 
y recordar que todavía existen desigualdades.  

Desde Berdindu renovamos nuestro compromiso 
con todas las personas LGTBIQ+. 
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También apoyamos especialmente 
a quienes viven situaciones de mayor vulnerabilidad. 

Seguiremos trabajando 
para construir una sociedad más justa, 
más inclusiva y diversa para todas las personas. 

 

LGTBIQ+: son las siglas de Lesbianas, Gays,  
Trans, Bisexuales, Intersexuales, Queer y otros (+). 
 
Lesbiana: Mujer homosexual, que siente atracción  
sexual, İsica y senƟmental hacia las mujeres. 
 
Personas Trans: personas que no se identifican  
con el sexo/género asignado al nacer.  
Por ejemplo, personas transexuales,  
transgénero o no binarias. 
 
Personas intersexuales: personas que nacen con características  
sexuales biológicas (cromosomas, gónadas, hormonas o anatomía reproductiva/genital) que no 
encajan del todo 
en las definiciones típicas de masculino o femenino. 
Algunas personas intersexuales son hombres,  
otras mujeres, y otras pueden identificarse  
de distintas maneras. 

Orientación sexual: Atracción emocional, romántica o sexual  
que una persona siente por otras. Es un aspecto muy importante  
en la vida de las personas. Las más comunes son heterosexual,  
homosexual o bisexual. Pero hay otras más. 

Identidad de género: es como se identifica una persona,  
sin importar sus genitales. Por ejemplo, si tiene vulva o pene.  
Hay personas que se sienten mujeres,  
aunque nacieron con cuerpo de hombre y viceversa,  
o personas que no se sienten ni hombres ni mujeres. 

Vulnerabilidad: situación en la que la persona 
Ɵene más dificultades en la vida (económicas, 
de salud, familiares, etc.) y que necesita 
de más apoyo y ayuda. 
 
 




